
CRITERIOS DE DERIVACIÓN AL TS DE UN PACIENTE 
PALIATIVO: 

1. Dificultades económicas, diferenciando: 

.Los producidos por la enfermedad.

.Los déficit anteriores a esta.

.Falta de pensiones.

.Exceso de gastos y/o falta de ingresos.

2. Problemas laborales/prestaciones: 

.Subsidio de desempleo.

.I.T. del paciente/de la familia.

.Incapacidad permanente: absoluta, total o gran invalidez.

.PNC.

3. Problemas legales:

.Incapacitaciones judiciales.

.Procesos de tutela.

.Testamentos.

.Expresión anticipada de voluntades. 

.Órdenes de alejamiento

.Inmigración ilegal.

4. Dificultades en el seno de la familia:

.Riesgo de claudicación familiar.

.Sobrecarga del cuidador principal.

.Conflictos de pareja y/o familiares.

.Problemas relacionados con Acontecimientos Vitales estresantes.

.Insuficiente o nula red de apoyo familiar y social.



5. Dificultades para la inserción social:

.Aislamiento social.

.Dificultades de inserción.

.Exclusión/marginación.

.Mendicidad.

     6. Dificultades relacionadas con los cuidados de salud   propios o a 
terceros:

.Problemas crónicos de salud mental.

.Adicciones.

.Patología Dual.

.Discapacidad.

.Dependencia.

.Carencia de cobertura sanitaria.

.Problemas con el manejo de la enfermedad.

7. Sospecha de maltrato , violencia o maltrato evidente.

8. Dificultades en relación a la vivienda :
.Insalubridad.
.Falta de vivienda.
.Deficientes condiciones de habitabilidad.
.Falta de equipamiento y ciertos servicios.
.Barreras arquitectónicas.

 9. Recursos Puntuales:

.SAD.

.Reintegro de gastos de material ortoprotésico.

.Préstamo o alquiler de camas, sillas de rueda…

.Ayudas para medicación: Programa polimedicado.

10. Servicios funerarios:



.Tipos: entierro/incineración, beneficiencia, pago a plazos.

.Traslado de cadáveres.

.Donaciones de órganos.


